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Chascomús, 9 de junio de 2026.-


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
FREDDY OSCAR TOLEDO
S__________/_________D


De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA REVISIÓN Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD VIAL EN LA CALLE BARTOLOMÉ MITRE
VISTO:
Los reiterados accidentes de tránsito ocurridos en la calle Bartolomé Mitre de la ciudad de Chascomús.
CONSIDERANDO:
Que la circulación vehicular sobre la calle Bartolomé Mitre se ha incrementado significativamente con el paso de los años;
Que dicha arteria constituye una de las principales vías de conexión entre el casco céntrico de la ciudad y la costanera de la laguna, concentrando un importante flujo de vehículos, peatones y motocicletas;
Que, además de su función de conexión, la zona comprende sectores comerciales, recreativos y administrativos, generando una intensa actividad durante todos los días de la semana;
Que las características del tránsito varían según los horarios y las estaciones del año, registrándose durante la temporada estival una mayor circulación de motocicletas y vehículos a velocidades elevadas, mientras que durante el resto del año se observa un importante flujo vehicular permanente;
Que los múltiples siniestros viales registrados en esta arteria evidencian la necesidad de evaluar y replantear la actual configuración de circulación, particularmente en el tramo comprendido entre las calles Cramer y Costanera;
Que resulta necesario analizar e implementar medidas tendientes a mejorar la seguridad vial, reducir los riesgos de accidentes y proteger tanto a conductores como a peatones.
Que, asimismo, es importante contemplar en la evaluación la posición de los contenedores de residuos a los fines de despejar los cruces de las calles: Dolores, Rioja, Newvery y San Martín; 

Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por lo expuesto, los bloques de concejales de POTENCIA  y GEN, elevan el siguiente:   
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, la realización de un estudio integral de tránsito y seguridad vial sobre la calle Bartolomé Mitre, en particular en el tramo comprendido entre las calles Cramer y Costanera.
ARTÍCULO 2°: Requiérase la evaluación de alternativas tendientes a mejorar la seguridad vial en dicho sector, incluyendo la posibilidad de modificar el sentido de circulación en único de sur a norte, evaluando la posición de los contenedores de residuos y toda otra medida que resulte pertinente.
ARTÍCULO 3°: De forma.
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